
Año 1939 Martes 21 de marzo Núm. 68
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hiítiadóo aura la rasltal

jn aMu. ■• 33'50 peseta»
Seis meses..... ... 17'50 »

fres i6............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

. Las leyes obligarán en La Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, -a los veinte días de su promulgación.

»e entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Uaceta.—(Art. 1. del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Aleal: es y Secretarios 
reciñan este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
ñas estrecha responsabilidad, de conservar loa números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS OE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

SouiIbiíéd para fuera de la taplhl

Un año......... . . . . . 36 pesetas
Seis meses............ 18'50 »
Tres Id................. 10 *

Fago adelantado

e m¡™ DE BASTOS
OUtOULAR.

De interés para Alcaldes, ganaderos 
y público .n general

A fin de evitar errores de inter
pretación a lo ordenado por el Ser
vicio Nacional de Abastecimientos 
y Transportes, respecto de la li
bertad de transacciones de ganado 
tic cerda y lanar entre las distintas 
provincias, este Gobierno Civil ad
vierte a los ganaderos interesados 
y público en general, que en cum
plimiento de lo que se le tiene or
denado con tal motivo por el citado 
Servicio Nacional, las peticiones 
de traslado de estos ganados de la 
provincia de Burgos, se formula
rán ante esta Junta, acompañando 
en cada caso hs obligados c< riifi- 
dos de origen y sanidad extendi
dos por las Inspecciones municipa
les Veterinarias de residencia.

Bl incumplimiento de este pre
cepto, así como la infracción de 
las tasas vigentes para estas espe
cies animales, hechas públicas en 
los Boliítines Oficiales de la pro- 
viuca, número 224, de 22 de sep
tiembre último, para ganado lanar, 
V número 23, de 27 de enero, para 
el de cerda, serán sancionadas 
enérgicamente por mi Autoridad.

Burgos 18 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal.=EI Gobernador 
Civil-Presidente, Antonio Almagro.

_ GOBIERNO ClVIIi
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do*, coi respondiente al dia 14 del 
actual número 73, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de la 
Gobernación:
Abono de haberes a funciona
rios interinos de Administra

ción Local movilizados
‘La legislación vigente sobre 
s*di° ul combatiente, incluso 

<1 artículo cuarto del Decreto de 
20 de enero último, viene dispo
niendo que los empleados y tra
bajadores que al tiempo de su mo
vilización lleven al servicio de las 
Diputaciones y Ayuntamientos más 
de un año con carácter interino, , 
están obligados a pagar el subsidio 
a sus familiares.

A la vista de este precepto, al
gunas Corporaciones locales han 
entendido que, en todo caso, el | 
empleado interino, al ser movili- I 
zado, pierde todo derecho a sus I 
haberes como tal empleado, sin | 
tener en cuenta que hay funcio
narios que pertenecían a los res
pectivos Cuerpos (de Secretarios, 
interventores, etc.) con anterior! 
dada 18 de julio de 1936, y que 1 
. n la actualidad desempeñan sus ; 
cargos interinamente, no obstante 1 
haberlos obtenido por concurso, 
en virtud de lo dispuesto en el De
creto de 12 de marzo de 1937. To
davía más: Hay empleados de las 
expresadas condiciones, evadidos 
de territorio no liberado, colocados 
interinamente en la Zona Nacional 
en viitud de concurso, que por su 
edad son llamados a filas Y sería 
contrario a la equidad el que reci
bieran trato ecoi ómico inferior al 
de sus colegas, que por haber te- ¡ 
nido la fortrna de estar prestando 
servicio en 18 de julio de 1936 en 
localidades en que el Movimiento 
triunfó, nada han perdido y conser
van sus puestos en propiedad.

En virtud de las consideraciones 
que anteceden, este Ministerio ha 
dispuesto:

Artículo único. Los empleados 
interinos de Corporaciones locales 
movilizados o militarizados, que 
ostenten sus cargos en virtud de 
concursos legalmcnte convocados 
con posterioridad a 18 de julio de 
1936 en territorio liberado, perci 
birán los haberes que por sus car
gos les correspondan, siempre que I 
en la citada fecha estuvieran in
cluidos en los respectivos escala 
fones, y sin perjuicio de la incom

patibilidad con el cobro de habe
res militares prevenida en la Or
den de la Presidencia de la Junta 
Técnica de 22 de enero de 1937.

Burgos 27 de febrero de 1939.= 
III Año Triunfal.=Serrano Snñer >

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 16 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal.

El. Gobernador,

Antonio Almagro.

En el «Boletín Oficial del Esta
do*, correspondiente al día de hoy, 
número 69, aparece la siguiente au
torización del Ministerio de Ha
cienda, Servicio Nacional de Adua
nas:

Autorizando la fabricación de 
sucedáneos del café

«Cumplidos los requisitos que 
para la autorización de fabricación 
de nuevos sucedáneos, establece 
el artículo primero del Reglamento ' 
provisional para la administración , 
del impuesto sobre la fabricación i 
de la achicoria tostada y molida y 
de las demás substancias con las 
que se ¡inda el café y el thé, de 2 
de agosto de 1923, han sido resuel
tas favorablemente las peticiones 
de varios industriales, quedando 
autorizados para la fabricación co
mo sucedáneo del café de los pro
ductos cuya composición se de
talla:

Trigo y cebada tostados y mo- í 
lidos.

Trigo y cebada tostados, mez- 
ciados y solos.

Cebada, maíz, avena y trigo to
rrefactos con azúcar.

Maíz, cebada, algarrobas y be
llotas torrefactas.

Cebada, maíz, avena y trigo con 
el 10 por 100 de azúcar.

Cáscara de cacao y azúcar.
Trigo, cebada, avena, maíz tos

tados y molidos.
Higos de Lepe desecados, tos

tados y molidos; trigo tostado y 

molido; cacao en polvo y aroma 
de vainilla.

Trigo torrefacto y molido.
Higos tostados.
Cebada tostada, molida o en gra. 

nos con adición de azúcar y glyci- 
rriza glabra.

Avena, centeno, trigo y maíz so
los o mezclados; torrefactos con 
azúcar.

Semillas de algarrobas y malta.
Maíz, azúcar, achicoria, aceite o 

manteca.
Semillas de algarrobas tostadas 

con azúcar.
Trigo y avena tostados con azú

car.
Trigo, azúcar y ron.
Centeno.
Cebada, trigo y maíz.
No obstante, y mientras esté 

subsistente la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 15 de octubre 
de 1938 sobre limitación de los 
aprovechamientos de los trigos, no 
podrá emplearse este cereal en la 
preparación de sucedáneos del ca
fé, sin que previamente se haya 
obtenido la autorización correspon
diente d • dicho Ministerio.

Lo que se publica para general 
conocimiento y para (pie cuantos 
industriales se propongan ('laborar 
alguno de los anteriores sucedá
neos, puedan formular la corres
pondiente petición a esta Jefatura 
de Servicios.

Burgos 6 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal. El Jefe del Ser
vició de Aduanas, José D. Cor- 
do vés.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 10 de marzo dé 1939.= 
III Año Triunfal.

Ei, Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Partido de la Sie
rra en Tobalina, con fecha 12 del 
actual, me comunica que en el pue
blo de Cubiíla, de aquel municipio, 
se halla depositado un caballo <Jc 
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pelo entre castaño y negro, de seis 
a siete años, seis cuartas de alzada 
aproximadamente, cola esquilada 
y herrado de jas cuatro extremi
dades.

Lo que se publica cu este perió
dico oficial para que, quien sea su 
dueño, pase a recogerle a dicho 
pueblo de Cabilla, previo pago de 
los gastos ocasionados.

Burgos 17 de marzo de. 1939 — 
III Año Ti iunfal.

El Gobernado», 

Antonio Almagro.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circular.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
fiebre a llosa o glosopeda en el tér
mino municipal de Rabo de las 
Calzadas, por haberse cumplido 
los plazos reglamentarios que de
termina la Circular de este Go 
bienio Civil, inserta en el B. O. de 
la provincia, número 204, de 30 de 
agosto último, y practicada la opor
tuna desinfección.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Buigos 15 de marzo de 1939.= 
Tercer Ano Triunfal.

El Gobirmador,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
Suscripción al «Boletín Oficial*.

Circular de Interés

Dispuesto que el pago de la sus 
cripción a este periódico, oficial se 
efectúe dentro del primer trimestic 
de cada año, me permito recoid.n 
a los Ayuntamientos de esta pro 
vincia, al objeto de evitarles super 
finos gastos, que en 31 de los co 
mentes expira el plazo de recauda 
ción voluntaria, incurriendo a par 
tir del día siguiente en el recarg 
del 20 por 10) de su importe.

Burgos 18 de marzo de 1939.= 
Tercer Año Triunfal.=EI Presi
dente accidental, Ricardo D. Oyuc- 
los.

COMISION GESTORA

Suministros.

En cumplimiento de lo dispuest< 
por el Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 3 de junio de 1934. 
esta Corporación, en sesión de If 
del actual, y de acuerdo con el 
representante del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, ha 
resuelto que los precios medios a 
que han de abonarse los artículos 
de suministro facilitados por los 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el

presente mes de marzo, sean los 
siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 de-
cagramos ........ ... 0*45

Id. de cebada de 4 kilo
gramos........................... 1*92

Id. de paja corta de 6 id . 0*72
El kilogramo de paja larga . 0*12
El id. de carbón................  0*27
El id. de leña........................ 0*10
El litro de aceite.................. 3*00
El id. de petróleo - - ......... 0*90

Burgos 17 de marzo de 1939.= 
T rc<-r Año Triunfal.=E1 Secre
tario, Antonio Martínez Díaz. = 
V.° B.°=E1 Presidente accidental, 
Ricardo Díaz Oyuelos.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

1). Antonio María de Mena y San
Millón, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sa’a 
de a Territorial de Burgos,

Certifico: Que en los autos de 
que luego se hará mención se dictó 
la siguiente

Sentencia número 68. —En la ciu
dad de Buigos a 29 de septiembre 
de 1938. Señores: I). Constancio 
Pascual Sánchez, I). Amado Salas 
y Medina Rosales y D. Vicente Pé
rez Gómez.

Vistos por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial, en gra
do de apelación, los autos de jui
cio civil ordinal io de im nor cuan
tía, sobre cumplimiento de contra
to, procedente del juzgado de pri 
mera instancia de Alma/án, y se
guido entre paites, de la una, y 
como d< mandante y apelante, d-m 
Eloy Badorrey Gómez, molinero y 
vecino de Torralba del Burgo, re- 
pr sentado en esta instancia, en 
concepto de pobre, por el Procu
rador D Luciano José Pérez Cór- 
dova y dirigido por el Letrado don 
Luis Gaspar Cereceda, y de la 
otra, como demandado y apelado, 
D. Francisco Marqués García, in 
dustrial y vecino de Fuent- pinilla, 
que, por no haber comparecí o en 
este, recurso, ha sido representado 
por los estrados del Tribunal.

Aceptando los Resultandos de la 
sentencia que, con fecha 20 de ju
lio del corriente año, dictó el Juez 
de pr'mera instancia de Burgo de 
Osma, con jurisdicción prorrogada 
sobre el Juzgado de Almazán, y 
fechada cu este último punto, pór 
la que, declarando procedente la 
excepción invocada en este jircio, 
ile cosa juzgada, en su vista, se 
absuelve libremente al demandado 

>. Francisco Marqués García, de 
ia demanda interpuesta deadveiso, 
sin hacer expresa condena de cos
ías, y

Resultando: Que contra la refe
rida sentencia se interpuso, por la 
parte demandante, el recurso de 

apelación, que le fué admitido, re
mitiéndose los autos a esta Supe
rioridad, ante la que compareció el 
apelante, dentro del término del 
emplazamiento, no haciéndolo el 
apelado, y formado el apuntamien
to, designado Magistrado Ponente 
y seguido el recurso por sus trá
mites propios, se señaló día para 
la vista, que ha tenido lugar el 21 
del actual mes, con asistencia e in
forme del Letrado de la única par
te personada, que insistió en sus 
peticiones de primera instancia.

Resudando: Que en ia tramita
ción de este juicio, en ambas ins
tancias, se han observado las pres
cripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D Vicente Pérez Gómez.

Aceptando, en lo sustancial, y 
en el sentido jurídico que les in- 
foima, los Considerandos de la 
sentencia apelada, y

Considerando: Que los requisi
tos exigidos por el artículo 1.252 
del Código Civil para qué pueda 
prosperar la excepción de cosa juz
gada se dan en el caso de auL.s, 
ya que aunque, en general, es po
sible el ejercicio de diferentes ac
ciones, puede constituir lo prime
ramente resuelto, cosa juzgada, 
para < 1 segundo pleito, cuando la 
nueva acción estuviera como em
bebida en la piimera o fuese con
secuencia inseparable de ella, y no 
cabe duda que, tratándose del cum
plimiento de un contrato de com
pra-venta que es en definitiva lo 
que so ha pedido por el actor, tan
to en la demanda resuelta por la 
sentencia firme de 7 de febrero de 
1936, como en la que inició el plei
to actual, el otorgamiento de la es
critura, que es lo que ahora se 
pide, es consecuencia y lleva con
sigo la entrega del precio, que fué 
lo reclamado anteriormente y de la 
que fué entonces absuelto el de
mandado, y, por tanto, como acei ■ 
ledamente expresa el segando Con 
siderando de la sentencia apelada, 
el acordar ahora lo interesado por 
el actor equivaldría a dejar sin 
efecto el fallo anterior consentido 
por las partes.

Considerando: Que al confirmar
se la sentencia apelada es obliga
toria la condena en costas di* esta 
segunda instancia al recurrente, 
que está ordenada por el artícu 
lo 710 de ia ley de Enjuiciamiento 
Civil

Vistas, con las disposiciones le
gales citadas, las demás de perti
nente aplicación,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos, en todos sus 
pronunciamientos, la sentencia ape 
lada, imponiendo ñl apelante, don 
Eloy Badoirey < iómez, las costas 
de esta segmi 'a instancia A su 
tiempo devuélvanse los autos al 
Juzgado de su proci dencia, con 
certificación de esta sentencia, a 
los efectos procedentes.

Así por esta nuestra sentencia 

que, para notificación del Min¡s|c 
rio Fiscal, se publicará en el Bol,, 
tin Oficial de la provincia, l(<pl(' 
Hundamos, mandamos y firmamos 
= Constancio Pascual. — Amado 
Salas.—Vicente Pérez

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por <1 Se- 

i ñor D. Vicente Pérez Gómez, Ma
gistrado Ponente en este pleito, es
tando celebrando audiencia pública 
en el día de hoy, de que certifico 
Burgos 29 de septiembre de 1938.= 
Ante mí: Antonio María de Mena

Y para que tenga lugar su ¡nscr- 
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, y sirva de notificación 
al Ministerio Fiscal, expido la pre- 
sente, la cual firmo en Burgos a 10 
de octubre de 1938.=Antonio Ma
ría de Mena.

Burgos
D. Antonio de Vicente Tutor y de 

Guelbcnzu, Juez de instrucción' 
de esta ciudad y su partido,

En <1 sumario queso sigue en 
dicho Juzgado con el número 58 
di I comente añ >, por muelle de la 
niña María Martina Afanador Ci
mas, como consecuencia de las 
quemaduras que se produjo en el 
domicilio de María Angeles Rodil- 
gmz Linaje, sito en esta ciudad, 
Alvar Fáñez, 4, tercero, derecha, 
y cuyo hecho tuvo lugar el din 20 
de febrero último, se acordó ins
truir por este conducto al padre de 
dicha interfecta Antonio Afanador 
Ocen, cuyo actual paradero se ig
nora, del contenido del articulo 109 
de la ley de Enjuiciamiento crimi 
nal, sobie el derecho que le asiste 
para mostrarse parte en el proceso 
y renunciar o no a la restitución' 
de la cosa, reparación del daño c 
indemnización del péiíjuicio causa
do por el hecho punible.

Y para que conste y tenga lugar 
lo acordado, expido el presente, 
que firmo en Burgos a 15 de mar
zo de 1939. =11! Año Triunfal.= 
Antonio de V. Tutor.—El Secreta
rio judicial, Lie. Emiliano Corral.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORRO^ 

Y MONTE DE PIEDAD 
del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio dé su propiedad, ESPOLON, ti. 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Oeclnrada de Beneficencia por Real °r 
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al. . l‘OO por 100
En libreta al. . .. 3*00 por 100
A seis meses al. . 3*50 por 100
A un año al. ... 3*00 por 100
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